
           
                      

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

QUE REGIRÁ LA REALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE “EQUIPAMIENTO ÓPTICO PARA 

ILUMINAR LA FIBRA DE BACKUP DE REDIRIS NOVA CON BALEARES” 

 

Exp: 030/17-RI 

 

La Secretaria General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, Doña Paula Novo Cuba, 

habilitado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor por el Consejo 

de Administración de Red.es en su sesión de 24 de julio de 2009, 

 
CONSIDERANDO 

 
Primero: Que, en el apartado 3.1. “Requisitos mínimos generales de los equipos ópticos y 

amplificadores”, en el punto 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas, por un error 

material se establece lo siguiente: 

El equipo ofertado debe soportar 80 canales de 100Gbps sin hardware adicional, 

excluyendo las tarjetas o puertos de cliente.  

 
Segundo.- Que, resulta necesario corregir el citado error material, siendo la redacción 

correcta la siguiente: 

El equipo ofertado debe soportar 80 canales de 100Gbps.  

 
 
En virtud de lo anterior, 

ACUERDA 

 

Primero.- Que, conforme al Considerando Segundo, se modifique el contenido del 

siguiente párrafo del apartado 3.1 “Requisitos mínimos generales de los equipos ópticos 

y amplificadores”, en el punto 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas quedando 

redactado como se indica a continuación: 

El equipo ofertado debe soportar 80 canales de 100Gbps.  
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Segundo.- Que se comuniquen las citadas modificaciones a través de la plataforma de 

contratación del Sector Público, en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del 

Contratante de la Entidad. 

 

 

 

PAULA NOVO CUBA 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA EMPRESARIAL 

IGNACIO ESPEJO-SAAVEDRA HERNÁNDEZ 

 

 

 

SUBDIRECTOR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 
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